
Año de 1896. Sábado 13 de Junio ísúm. 132.

DE LA PSOÍIICIA DE VALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SOSCR!CfON.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . . ó • id.^

Número suelto, i¿o céntimos.
Los anuncioÁ se insertarán al ’ 

precio de J¿S céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas a lyacontes Canarias y ta- 
rritorips de Africa sujetos á La legis- 
iación peninsular, á los veinte días 
de su promulgafiión, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.“ del Códvjo Civil vigsnle j

PONTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Itx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

beecion primera.

PÆRTJS OB'^IGJÆJL

ÎBEMOOCiÂ DEL CftOEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. B. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del l.¿ de Junio de 1896.)

Núu. 1.856.

Sobismo civil ds la provincia de Salladolid.
Circular número 32.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
y demás agentes de mi autoridad, practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de 
una muía cuyas señas son las siguientes; pelo 
castaño oscuro, alzada siete cuartas y tres de' 
dos, edad once años, herrada de Iqs cuatro re
mos, tiene un lunar blanco en el dorso, otro 

i pequeño en la carrillera derecha, pelado lo 
que coge la cabezada, pisa hacia dentro con 
las dos patas, robada en la noche del dia 6 del 
corriente á D. Pantaleón Gamarra, vecino de 
Hornillos,de una cuadra de su propiedad. Caso 
de ser habida, la conducirán á disposición de 
este Gobierno, así como a la'persona en cuyo 
poder se eheueritre si no acreditase su legíti
ma propiedad, con las seguridades debidas.

Valladolid 11 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

gitron te ^to^alí.

Nuu. 1.867.

Circular número 33.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 

en telegrama de ayer me dice lo siguiente:
«Intereso á V. S. encargue á los Agentes 

de su autoridad la busca del súbdito francés 
llamado Monsieur Augusto Abitte, Notario de 
Amiens, de cuya Ciudad desapareció en 23 de 
Marzo último, sospechándose haya venido á 
España; dicho sujeto que está perturbado pa-
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y si tampoco hubiese licitador se verificará la j 
tercera y última, el día 10 del próximo mes 1 
de Julio á Íguales horas y local que' las ante- 
tiores, pero en este caso el tipo para el rema
te será el de las dos terceras partes de aquél 
que sirvió para las dos anteriores.

Siendo condición indispensable para ser 
licitador el haber ingresado el dos por ciento 
del tipo anual de la subasta en las Cajas del 
Tesoro ó Depositaría municipal de esta villa ó 
en otro caso en la forma que ordena el artícu
lo 50 del Reglamento deV.ramo, y la clase de 
fianza que ha de prestar el rematante consis
tirá en metálico ó en fincas, ó en otro caso 
presentar un fiador abonado á satisfacción del 
Ayuntamiento. *

Bobadilla del Campo 8 de Junio de 1896. 
—El Alcalde Presidente, Toribio Fraile.

NuM. L854.

Ayuafamíento coasCtucionai de 
^Pesquera de Duero.

Próximo á iniciarse el ejercicio de 1896, la 
Corporación municipal de este distrito, ha 
acordado llamár aspirantesá la plaza de Depo
sitario del Pósito que administra este. Ayun
tamiento, á fin de que dentro del término de 
quince días la solicite,:eb que desee desempe
ñaría, presentando la proposición al Sr, Alcal-, 
de, y el referido Ayuntamiento señalará la 
fianza que ha de prestar, percibiendo por 
vía de retribución la señalada en el á^t. 8.“ del 
reglamento, de 11 de Junio do 1878. tasados 
dichos quince días, se hará el nombramiento 
entre los solicitantes, y si no hubieie nin
guno., se declarará y nombrará concejil y obli
gatorio sin fianza.

Pesquera de Duero / de Junio de 1896. 
__El Alcaide, Mariano García.—El Secretario, 
Ricardo Minguez.

NúM. 1.855.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Habióndose llegado á esta Alcaldía un ve
cino de la misma llamado D. Felipe de Castro, 
dando cuenta de que el día primero del co
rriente se hizo con él una pollina de 15 á 18

DE \^LADOLID . -
' meses, cardina, ojalva y bociblanca^ la cual 
ise halla depositada en poder de sujeto referido.

■Lo que se hace público pór medio del 
Boletín Oficial dé la provincia, para que el 
que se créa dueño de ella pase a recogería 
previo pago de gastos originados.

Valverde de Campos 6 de Junio de 1896. 
-—El Alcalde, Leopoldo de Fuentes.—El Se
cretario, Pedro D. Bezos;

. ; ■ Talón núm. 366.

NúM. 1.859.
Ayuntamiento constitucional de 

Castrodeza.
Formado el repartimiento de la contribu

ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal paia el 
año económico de 1896 á 1897, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días dentro del 
cuál pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos, y presentar las reclama- 
cioñes que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no sera admitida alguna.

Castrodeza 5 de Junio de 1896. El Alcal
de, Gregorio Fraile.—P. S. M., Severiano 
Arroyo, Secretario.. .

Igualmente se encuentra de manifiesto poi 
el mismo término en los Ayuntamientos de 

Bamba 
Benafarces

• Bercero 
Geria ‘ 
Melgar de Arriba 
Muta del Marqués 

; Santervás de Campos D 
Vega de Vaídetronco 
Villavicencio de los Caballeros

Nu-M. 1.863.
Ayuntamiento constitucional do 

Xlano de Olmedo.
No habiendo tenido efecto por falta de li

citadores el arriendo á venta libre de todos y 
cada uno de los artículos de consumos que 
abarca la tarifa oficial vigente en esta locali
dad’, por acuerdo de este Ayuntamiento y aso 
ciados, se arrienda con venta á la exclusiva 
por término de un año los derechos señalados 
á las especies de líquidos y carnes compren
didos en dicha tarifa oficial vigente; bajo el 
tipo de la cantidad de doscientas doce pese
tas y diez y ocho céntimos á que asciende el
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20 Idem.—Idem de Cuenca, 3.^ categoría, 
una plaza de idem.

21 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.* categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

22 Idem.—Administración de Hacienda 
de Gerona, 3.^ categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, con 1.000 id. id.

23 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.“ categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

24 Idem.—Administración de Hacienda 
de Granada, 3,*^ categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, con 1.000 id. id.

25 Idem.—Idem de Guadalajara, 3.^ cato- 
«yoría, una plaza de idem, con 1.000 id. id,

26 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.*^ categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

27 Idem.—Administración de Hacienda 
de Huesca, 3.*^ categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, con 1.000 id. id. .

28 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.^ categoría una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

29 Idem.—Administración de Hacienda 
de Jaén, una plaza de Aspirante segundo, 
con 1.000 id. id.

30 Idem.-Idem de Leon , 3.’' categoría, 
tres plazas de ídem, con-1.000 id. id.

31 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Lérida, 3.^ categoría, una plaza 
de Aspirante tercero, con 750 id. id.

32 Idem.—Idem de id , 2.^ categoría, una 
plaza de Portero, con 1.000 id. id.

33 Idem.—Administración de Hacienda 
de Málaga, 3.^ categoría, dos plazas de Aspi
rante segundo, con 1.000 id. id.

34 Idem.—^ídem Murcia, 3.*^ categoría, 
una plaza de idem, con 1.0000 id. id.

35 Idem.—Secretaría de la Delegación Ha
cienda de id., 3.^ categoría, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id. •

36 Idem.—Administración de Hacienda 
de Orense, 3.^ categoría, una plaza do Orde
nanza con 1.000 id. id.

37 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.^ categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, cón 750 id. id.

38 Idem.—Idem de Oviedo, 3,* categoría, 

una plaza de Aspirante segundo, con 1.000 
idem idem.

39 Administración de Hacienda de Pa
lencia, 3.^ categoría, una plaza de idem, con 
1.000 id. id.

40 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Pontevedra, una plaza de Aspi
rante tercero,con 750 id. id.

41 Idem.—'Administración de Hacienda 
de Salamanca, 3.*^ categoría, una plaza de As
pirante primero, con 1.250 id. id.

42 Idem.-Idem de id., 3.^ categoría, dos 
plazas de Aspirante segundo, con 1.000 id. id.

43 Idem Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.*^ categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

44 Idem.—Administración de Hacienda 
de Segovia, 3.^" categoría, una plaza de Aspi
rante primero, con 1.250 id. id.

45 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3." categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

46 Idem.—Administración de Hacienda 
de Sevilla, 3? categoría, una plaza de Aspi
rante segundo, con 1.000 id. id.

47 Idem.—'ídem de Soria, 3.^ categoría, 
lina plaza de idem, con 1.000 id. id.

43 I4ein.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.^ categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

49 Idem.—Administración de Hacienda 
de Tarragona, 3.'‘ categoría, una plaza de As
pirante segundo, con 1.000 id. id.

50 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id.; 3? categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 7oO id. id.

51 Idem.—Administración de Hacienda 
do Teruel, 3.'‘ categoría, dos plazas de Aspi
rante primero con 1,250 id. id.

52 Idem.—Idem de id., 3.* categoría, una 
plaza de Aspirante segunndo, con 1.000 id. id.

53 Idem —Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Valencia, 3." categoría, una pla
za de Aspirante primero, con 1.250 id. id.

54 Idem.—Administración de Hacienda 
de Valladolid, 3.'‘ categoría, una plaza de 
idem, con 1.250 id, id.

5. 5 Idem.—Idem de Zamora, 3.® categsria, 
dos plazas de Aspirante segundo, con 1.000 
idem idem.

56 Idem.—-^Secretaría de la Delegación de
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diez días comparezca ante la sala de Audien
cia de este Juzgado, a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid 
con el objeto de notificarle el auto de ter
minación del. sumario que se le sigue sobré 
hurto de un caballo, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
autoridades, así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga 
lugar.

Dado en Valladolid á diez de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Eduardo Gonza- 
iez.—Por mandado de S. S?, Benito B’er- 
nandez.

Para cuyo remate se ha señalado el día tres 
de Julio próximo á las once de la mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado, advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la tasación, ofreciendo hacerse á ca
lidad de ceder á un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del valor de la finca, de
biendo conformarse el que quiera interesarse 
en la subasta con los títulos de propiedad que 
obran en autos.

Dado en Nava del Rey á nueve de Junio 
de l89q._Anseimo G. Olleros.—P. S. M., 
Quintín Hernández Bergaz.

Talou núm. 367,

NÚM. 1.834.

Señas del procesado.

Estatura regular, ojos negros, pelo negro, 
nariz y boca regulares, color bueno, sin pelo 
de barba, viste traje claro, boina azul, cami
sa de ravas y calza botas negras, es natural de 
León, de diez y seis años, soltero y de oficio 
herrador.

NuM. 1.857.

Don Anselmo García Olleros, Suez de ins
trucción de esta Ciudad de Mava del 
Rey y su partido.
Hago saber; Que para hacer efectivas las 

costas impuestas á Casto Martin García y otros 
por la Superioridad en la causa seguida contra 
el mismo por hurto de cebada, se saca á pú
blica subasta por término de veinte días y 
con la rebaja del veinticinco por ciento la fin
ca que á continuación se deslinda, sita en el 
casco de Rueda:

Una casa señalada con el número veinticin
co en la calle de Aradillas, de planta baja, con 
diferentes habitaciones, que linda por el Norte 
con dicha calle. Poniente con casa de Martin 
Olivar, Mediodía con tierra de D. Nazario 
Llano y Oriente con casa de Angel Martin. 
No tiene cargas y se halla tasada toda ella en 
setecientas pesetas; y rebajado de esta suma 
el veinticinco por ciento, queda reducido su 
valor libre á quinientas veinticinco pesetas.

Don Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de ins
trucción de esta Capital y su partido.

Hago saber; Que por la presento se cita, 
llama y emplaza á Antonio García Borja, ve
cino de Puente la Reina,cuyas demás circuns
tancias se ignoran y Paula Rivas, natural de 
Becerril do la Sierra (Madrid), como de sesenta 
años de edad,quinquillera, que es hermana de 
Santos Rivas, que tiene fábrica de yeso á las 
puertas de Toro de Salamanca, para que en el 
término de diez días á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid., 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración en el sumario que instruyo 
por el delito de robo de alhajas, efectos, semo
vientes y metálico, bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XHI (q. D. g.) y por su menor 
edad en el de la Reina Regente del Reino, 
exhorto y requiero á todas las autoridades así 
civiles como militares y demás de policía 
judicial procedan con el más exquisito celo y 
actividad á su busca y captura, ponióndolos á 
mi disposición en la Cárcel de esta Capital.

Zamora diez de Junio de mil ochocientos 
noventa y seis.—Lope Lorenzo.—D. 0. de 
S. S., José Bustamante.
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dece la monomanía de la persócucion; tiene 
66 años de edad, regular estatura, pelo y cejas 
castaños, ojos grises oscuros, nariz grande, 
frente alta y espaciosa, boca regular, labio in
ferior grueso, barbilla redonda, barba gris 
cortada en punta, bigotes caídos, las piernas 
ligeramente arqueadas, bi se encontrara en 
esa provincia, sírvase V. S. avisar telegráfi
camente,»

En su consecuencia encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás agentes,de 
mi autoridad practiquen las más activas dili
gencias para la referida busca dando aviso á 
este Gobierno por el medio más rápido para 
hacerlo á mi vez á la Superioridad, caso de ser 
habido.

Valladolid 12 de Junio de 1896.
El Gobernador, 

garw he ^(ta|alí.

Secciori segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de la Guerra.

Junta caliÊcadora de aspirantes à 
destinos civiles.

Relación de ¿os destinos vacantes que han de 
pvoveevse con sujeción á ¿os preceptos de 
la ley de 10 de Jutio de 1885 y Reates 
Órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por ¿a Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo basta 1.750 pesetas, reservados exclu
sivamente á los sargentos en activo ó licenciados que hayan 
comprobado ó comprueben su aptitud para el destino que so
liciten y reúnan doce ó más anos de servicio, y de ellos cuatro 
por lo menos en el empleo, y no cuenten los primeros treinta 
y cinco años de edad ni cuarenta los segundos al solicitarías 

por primera vez.

IViiigixtio.

Destinos con sueldo basta 1.499 pesetas, que pueden ser^ soli
citados por sargentos, que contando por lo menos seis años de 
servicio en activo, y de ellos cuatro en el empleo, reúnan los 

mismos requisitos que para los anteriores se consignan.

MINISTERIO DE ORACIA .Y JUSTICIA.

1 Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio de esta Corte, 2.® categoría, una 
plaza de Alguacil, con 1.200 pesetas anuales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

2 Subsecretaría del Ministerio,—Admi
nistración especial de Hacienda de Alava, 3.® 
categoría, una plaza de Aspirante segundo, 
con 1.000 pesetas anuales.

3 Idem.—Administración de Hacienda de 
Albacete, 3.^ categoría, dos plazas de idem, 
con 1.000 id. id.

4 Idem.—-Secretaiía de la Delegación de 
Hacienda de id., O."" categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

5 Idem.—Administración de Hacienda de 
Alicante, 3.® categoría, una plaza de Aspiran
te segundo, con 1.000 id.

6 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., B."" categoría, una plaza de 
idem, con 1.000 id. id.

7 Idem.—Administraccion de Hacienda 
de Almería, S,® categoría una plaza de Aspi
rante primero, con 1.250 id. id.

8 Idem.—Idem de id-, 3.® categoría, una 
plaza de Aspirante segundo, con 1.000 id. id.

9 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de id., 3.^ categoría, una plaza de 
Portero, con 1.000 id. id.

10 Idem.—Administración de Hacienda 
de Avila, 3.^^ categoría, una plaza de Aspiran
te segundo con 1.000 id. id.

11 Idem.—Idem de Badajoz, 3.® catego
ría, una plaza de idem, con 1.000 id. id.

12 Idem.—Secretaria de la Delegación de 
Hacienda de id., 3? categoría, una plaza de 
Aspirante tercero, con 750 id. id.

13 Idem.—'Administracion de Hacienda 
de Barcelona, B.'"" categoría, dos plazas de As
pirante segundo, 1.000 id. id.

14 Idem.—Idem de Burgos, 3.‘^ categoría, 
una plaza de iden, con 1.000 id. id.

15 Idem.—Idem de Cáceres, 3.® catego
ría, dos plazas de idem, con 1.000 id. id.

16 Idem.—Idem de Cádiz, 3.^ categoría, 
una plaza de ídem, con 1,000 id. id.

17 Idem.—Secretaría de la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Beal, 3.^" categoría, una 
plaza de Aspirante tercero, con 750 id, id.

18 Idem.—Idem dé Córdoba, 3.^ catego
ría, una plaza de Aspirante segundo, con 
1.000 id. id.

19 Idem.—Idem de Coruña, 3.® categoría, 
1 tres plazas de idem, cón 1.000 id. id.
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Hacienda de Zaragoza, 3/ categoría, una plaza 
de ídem, con 1,000 id. id.

57 Idem.—Administración de Hacienda 
de Baleares, 3.“ categoría, una plaza de Aspi
rante primero, con 1.250 id. id.

58 Idem.—Idem de id,,.3,“categoría, una 
plaza de Aspirante segundo, con 1.000 id. idi 

59 ídem.—Idem de Canarias, 3.“ catego
ría, dos plazas de Aspirante primero, con 
1.250 id. id.

60 Idem.—Idem de id., 3.®'categoría, una 
plaza de Aspirante segundo, con 1.000 id. id.

61 Dirección general de Propiedades y 
Derechos del listado.—Resguardo de las sali
nas de Torrevieja (Alicante), l.“ categoría, 
cuatro plazas de Dependiente, con 1 000 id. id.

62 Idem.-—Idem de id., 2.“ categoría, una 
plaza de Cabo, con 1.250 id. id.

63 Idem.—Dirección de las minas de AÍ- 
madén, 3.®' categoría, una plaza de Aspirante 
segundo con 1.000 id. id.

64 Idem.—Pagaduría de id. id, 3.": cate
goría, una plaza de ídem con 1 OQO id. id.

65 Idem.—Minas de Almadén, 3.“ cate
goría, tres plazas de Auxiliar de Almacén, con 
750id.id. , '

PRIMEEA PÆGION—CAPITANÍA GENEUAL DE OAS- 

. TIÍiLA LA .NU,SyA. Y EXTREMADURA.

66 . Gobierno civil de Avila.—Comisión 
provincial, 3.“ categoría, una plaza de Sobres 
tante de caminos provinciales, con 1.250 pe
setas anuales. Se omiten las condiciones exi
gidas por no haber dado, cumplimiento á lo 
que previene para estos casos el ar.tr3.® de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1891 dic-' 
lada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. ,'

6/ Juzgado de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Inclusa de esta Cor
le, 2. categoría, una plaza de Alguacil con 
1.200 id. id.

____  (^^ conduirá.)

Seacion cuaTiZ
NüM. 1.852.

Ayuntamiento constitucional de 
Quintanilla de Arriba.

No habiendo tenido efecto en esta locali- 
ídad por falta de licitadores, los arriendos con 

venta libre de los. derechos de consumos, 
por espacio de un año, de los ramos de aceite, 
y jabón, carnes de todas clases, aguardientes 
y licores, según estaba anunciado, bajo el ti
po de 2.283 pesetas 75 céntimos, se anuncia 
nueva subasta para los ramos, por espacio de 
tresaños, bajo el tipo de 6.851 pesetas 25 cén
timos, cuya subasta tendrá lugar en los días 
21 y 24 del corriente y hora de las once de su 
mañana en, la Casa Consistorial de este, villa., 
bajo el sistema de pujas á la líana, admitién- 
dose en la última subasta proposiciones por las 
dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera, la cual será presidida por el Sr. Al
calde ó quien le represente. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Quintanilla de Arriba 8 de Junio de 1896.
—; E1 Alcalde, Julián Carrascal.

. Núm.1.853. ,

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Gampo.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores las dos subastas celebradas por este 
Ayuntamiento de arriendo, á venta libre de 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos en este distrito municipal, para el 
próximo año económico de 1896-97, y cum
pliendo el acuerdo tornado por esta Clorpora- 
^Í®ú municipal y contribuyen tes asociados de 
fecha 25 del pasado, mes de Abril, se arrien
dan en pública licitación con venta exclusiva 
al por menor los señalados á los grupos de lí
quidos, carnes frescas, saladas y sal, á excep
ción de los cereales, bajo el tipo de.3.435 pe
setas á que asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados, con estricta sujeción ai 
pliego de condiciones que corre unido al ex
pediente de su razón, el cual se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 20 
del actual de diez á once de la mañana v ter
minando a las doce de la misma en esta Casa 
Consistorial, y ante una Comisión designada 
al efecto, y caso no hubiese licitador, se cele
brará una segunda el día 30 del corriente 
mes á iguales horas y sitio que para la pri
mera, previa rectificación de precios de venta,
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encabazamiento de dichas especies y recargos 
autorizados.

La primera subasta tendrá lugar el día 
veintidós del corriente en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, de diez á doce de su 
mañana. Si esta no se verificase por falta de 
licitadores se celebrará una segunda previo lo 
dispuesto eu el artículo 77 del reglamento vi- 
gente del ramo, el día 1.° de Julio próximo á 
la misma hora y local que la anterior, y bajo el 
mismo tipo; y si esta segunda no tuviere efec
to se celebrará una tercera ei día diez de di
cho mes de Julio en el mismo local y horas 
que las anteriores; todas con sujeción al plie
go de condiciones formado por el Ayunta
miento, el que se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría del mismo.

Para tornar parte en la subasta es circuns
tancia indispensable el constituir previamen
te el depósito del dos por ciento del total im
porte de la misma.

Llano de Olmedo 8 de Junio de 1896.—El 
Alcalde, Quintín Monedero.—P. S. M.., Ma
riano Monedero, Secretario.

NuAí. 1.864.

Alcaldía constitucional de 
Cogeces de Iscar.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la segunda subasta de las especies de 
vino, vinagre, aceites, aguardientes, carnes 
frescas, saladas y sal, anunciada con la facul
tad de la exclusiva y venta al por menor en 
este distrito, se anuncia una tercera, seña
lándose para que tenga lugar el Domingo 21 
del actual y hora de las diez á las once de su 
manana, en estas Casas Consistoriales, sir
viendo de tipo el importe de las dos terceras 
partes de la anterior y demás condiciones que 
constan aprobadas en el expediente; advir
tiendo que si por cualquiera circunstancia no 
tuviera lugar la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta provincia antes de 
los ocho días al señalado, se celebrará en el 
siguiente de cumpíirse dicho plazo á contar; 
desde el día en que tenga lugar.

Cogeces de Iscar 9 de Junio de 1896.—Él 
Alcalde, Sandalio Blanco.—P. S. M., Deme
trio Sanz, Secretario.

NuM. 1.865.

Alcaldía constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Habiendo de terminar el 30 de los corrien
tes, el contrato celebrado con el facultativo 
titular de Medicina y Cirugía de esta locali
dad» y para evitar la vejaciones y gastos que 
oiigínaría una larga interinidad, se anuncia 
la vacante de dicha plaza, con la dotación 
anual de trescientas pesetas, por la asistencia 
de quince á veinte familias pobres, pagadas 
der fondo municipal por trimestres vencidos, 
quedando el agraciado para contratar las igua
les de los vecinos pudientes de este término 
municipal. ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas á esta zllcaldía en el término 
de veinte días.

Cervillego de la Cruz á 10 de Junio de 
1896.—El Alcalde, Ciriaco Perez.

Núm. 1.866.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

Por imposibilidad física del que la desem
peñaba se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento dotada con el haber anual de 
600 pesetas y 250 para material de la misma, 
pagadas de fondos munici{)ales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del plazo de diez días, 
pues pasados los cuales se procederá á su pro
vision.

Villalba de Adaja 9 de Junio de 1896.—EI 
Alcalde, Andrés Ortiz.

Sección' quir(ta.

Núm. 1.849.

Don Eduardo González Gómez, Juez d» 
instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Epifanio Blanco Expósito, cuyo 
actual paradero se ignora y cuyas señas al fi
nal se expresarán, para que en ei término de
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NuM. 1.850.

EDICTO.

Don Arturo Romero Aznares, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor permanente de la 
Segunda Division del Séptimo Cuerpo de Ejér
cito y del expediente que me hallo instruyendo 
contra el soldado Antonio Palomo Hidalgo, des
tinado al Batallón Disciplinario de Melilla, por 
da falta grave de deserción cometida el día 29 dé 
Mayo del año actual.

Por la presente requisitora llamo, cito y 
emplazo al soldado del Batallón Disciplinario 
de Melilla Antonio Palomo Hidalgo, natural 
de Málaga, hijo de Antonio y Rafaela, deestado 
soltero, de veintisiete afios de edad y oficio 
jornalero, cuyas señas son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz larga, 
cara larga, boca regular, barba poblada, co'lor 
sano, estatura un metro seiscientos setenta 
milímetros; señas particulares; una cicatriz 
en la mandíbula izquierda; para queenel preci
so término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado Militar á mi disposición para respon
der de los cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado en rebeldía para los fi
nes que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. xM, el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Auto
ridades tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas dí^ 
iigencias en busca del referido Antonio Palo
mo Hidalgo y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso con las seguridades con
venientes á esta Ciudad y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Valladolid á diez de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.—Arturo Romero.

NúM. 1.858.

El Comisario de Guerra, interventor de 
los servicios administrativo-militares 
de la Coruña.

Hace saber: Que el día 3 de Julio pró
ximo á las once de su mañana, tendrá lugar j 

en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza, un concurso con objeto de proce
der á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les- fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría, á no ser 
que la oferta se haga para vender sobre wagón 
enla Estación del ferrocarril de uno de los cen
tros productores.

En ambos casos, la entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mitad en la pri
mera quincena del referido mes y el resto 
antes de finalizar el mismo, por los vende
dores ó sus representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la clase y cantidad 
de aquellos hasta el ingreso en los almacenéis 
de la Administración Militar; entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el suministro 
siendo árbitrios los funcionarios administrati
ves encargados de la gestion para admitirlos ó 
desecharlos como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen de peritos.

Ea Coruña 9 de Junio de 1896.—José 
Lopez Marzoa.

Arlículos que deben adquirirse.

Harina de l.'"^ clase superior..! . 
Cebada de primera clase.. P^^ quintal me- 
PajatriHadade trigo ócebada.|

Seccíori sexta.

Del pueblo de La Mudarra ha desaparecid<> 
una bucha de quince mesos, castaña oscura, 
bociblanca, de cinco cuartas y media dealzada.

Se ruega á la persona ó autoridad, en cu
yo poder se halle, ó sepan su paradero, pasen 
aviso á su dueño Don Felipe Roman, en dicho 
pueblo.

Talón núm. 670.

V ALL AD O LID. — 1 8 9 G.
IMPRENTA Y E.NCüADBFíNACIÓN DBL HOSPICIO PROVINCIAL.

Palacio de la Pipuiacion.
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